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DECRETO 1435/1962, de 14 de junio, por el que se indulta 
parcialmente a ISaltTO López Barbeito. 

Visto. el expedi~nte de .indWto de Icauro López Barbeito, 
condenado por la l..udiencia Provincial de La Coruña en sen
tenci.a de ocho de jUlio de mil novecientos cincuenta y cinco 
como autor de un delito de hurto a h pe!!a de dos años de 
presidio 'menor, y teniendo en cuenta las circl!r.~tancias que 
concurren en los hechos; 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladera de 13. gracia de indu;to, y el Dscreto de 
veintidós de r.bril de mil novecientos trein~a y oocho; 

De acuerdo con el parecer del Ministe~io Fiscal y la Sala 
sentenciad,ora" a propuesta del Ministro de Jm:ticia, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reUl,lón del dia 
ocho de junio de mil novecientos sesenta y dos, 

Vengo en indultar a Isauro López Barbeito de la pena pri
vativa de libertad que le fué impuesta en la ezpresada sen
~l1cla. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce. de junio de mil novecientos sesen~a y dos. 

1:1 MinIstro de JustICIa.. 
~NIO ITORMENDI BAAALlES 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1436/1962, de 14 de junio, por el que se indulta 
a Juan Manuel Ergoyena Alvarez del resto de la pena 
que le queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Juan Manuel Ergoyena 
Alvarez, condenado por la Audiencia Provincial de Zaragoza 
en sentencia de veintidós de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis, como autor de un delito de e.stafa y otro de 
uso de nombre supuesto, a las penas de dos afias de presidio 
menor por el primer delito y de cinco aftas de prisión menor 
por el segundo, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos; 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y oocho; 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y la Sala 
sentenciadora, a prcpue!lta del Ministro de Justicia, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
ocho de junio de mil novecientos sesenta y dos, 

Vengo en indultar a Juan Manuel Ergoyena Alvarez del 
resto de las penas privativas de libertad que le quedan por 
cumpl!r y que le fueron impuestas en la expresada sentencia. 

Asi lo dispon¡::o por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de JustIcIa. 
ANTONIO lTURMENDI BAAAL.B:9 

DECRETO 1437/1962, de 14 de junio, por el que se indulta 
a Manuel Hidalgo González del resto de la prisión que 
le queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Manuel Hidalgo Gon
zález,. sancionado por el Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación de Orense, en el expediente número ochenta 
y nueve del afta mil novecientos sesenta y uno, como autor de 
una infracción de contrabando de mayor cuantía. cen la sub
sidiaria en caso de insolvencia de cuatro años de prisión. a 
la multa dt trescientas setenta mil ochocientas setenta y cinco 
pesetas, y teniendo en cuellta las circunstancias que concurren 
en los hechos; 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se. 
tenta, ,reguladora de la gracia de indulto, el Decreto de vein· 
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho y el texto 
refundido vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
aprobado por Decreto de once de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y tres; 

De acuerdo con el parecer del Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación qe Oren se y del Ministerio de Ha
cienda, a propuesta. del Ministro de JusticIa, y preVia deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dla ocho 
de Junio de mil novecientos sesenta y dos. 

Vengo en Indultar a Manuel Hidalgo González del resto 
de la prlolón por Insolvencia que le queda por cumpl1r y Qua 
le fué impuesta en el menoionado expediente. 

Así lo dispongo por el !Jre~8nte Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos s<!.Senta y dos. 

El MInIstro de JustICIa, 
ANTONIO ITURMENDI BASALES 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1438/1962, de 14 de junio, por el que se inctulta 
a Diego Castro Berrocal del resto de la pena que le 
queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Diego Castro Berrocai con
denado por la Audiencia Provincial de Málag2. en sentencia de 
veintitrés de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve, como 
autor de un delito de lesiones graves, a la pena de seis afto¡ 
y un día de prisión mayor, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los h2chos; 

Vistos la Ley de dieciocho d2 junio de mil novecientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho; 

Oído el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dio, ocho de junio de mn novecientos sesenta y dos, 

Vengo en indultar a Diego Castro Berrocal del resto de 
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que 
le fué Impuesta en la expresada sentencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

J!a MinIstro !le JustICIa. 
ANTONIO lTURMENDI BAAALES 

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se anuncia subasta pública de las obras de «Repa
ración a efectuar en la Prisión provincial de Sevilla». 

Autorizada esta Dirección General por Orden de este Minis
terio de fecha 16 de junio actual para contratar, mediante su
basta pública, las obras de «Reparación a efectuar en la Pri
sión provincial de Sevilla». comprendidas en el proyecto apro
bado a este objeto, se ha señalado el dia 13 del próximo mes 
de julio, a las doce horas de su mañana, para proceder a la 
apertura de los pliegos presentados a dicha subasta. 

Esta subasta se celebrará en los términos prevenidos en la. 
vigente Ley de Administración y Contabilidad y en los locales 
que ocupa esta Dirección General, bajo el tipo de subasta de 
un millón ochocientas ochenta y dos mil seiscientas ochenta 
y tres pesetas con treinta y ocho céntimos 0.882.683,38 pesetas) 
a que asciende el presupuesto de contrata, sin exceder de dicha 
cifra, pero pudiendo rebajar de la misma el tanto por ciento que 
cada licitador esUme oportuno, a cuyo efecto estará de mani
fiesto el proyecto, con todos los documentos que lo jntegran, en 
la Sección de Obras de esta Dirección General hasta el citado 
dia 13 de julio próximo, a las once horas de la mañana, en que 
termina el plazo señalado para la presentación de pliegos, admi
tiéndose las proposiciones en la expresada Sección de Obras, 
durante las hora.~ hábiles de oficina, a partir de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín OfiCial del Estado». 

Las obras Objeto de esta subasta df'berán estar terminadas 
antes de finalizar el presente aiio, 

Las proposiciones para est,a subasta ¡;e presentarán en pliego 
cerrado, en papel de la clase que determina la vigente Ley de 
Timbre, o en papel común, con pÓliza de la clase correspon
diente, conforme al modelo adjunto, acompañándose, por sepa
rado y en pliego abierto. los documentos siguientes: 

Primero. Documento de identidad del interesado y camet 
de Empresa con responsabilidad. 

Segundo. Resguardo que acredite que el licitador ha ingre
sado en la Caja General de Depósitos o en cualquiera de sus 
sucursales la cantidad de treinta y siete mil seiscientas cincuenta 
y tres pesetas con sesenta y seis céntimos (37.653.66 pesetas) en 
concepto de fianza provisional, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 22 de diciembre de 1960, con pÓliza de Agente de 


